
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo octubre ocho (08) de dos mil trece (2013) 

 
 

MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN No:     70-001-33-33-007-2012-00051-00 
DEMANDANTE:   CRISTO RAFAEL CORTES GUEVARA y otros.  
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENE RAL 

DE LA NACIÓN  
 

                                
Visto el escrito que reposa a folios 444 a 447 del expediente, se tiene que el 

apoderado de la parte demandante, interpone recurso de apelación contra la 

sentencia proferida el seis (06) de septiembre de dos mil trece (2013), por la que 

se niegan las pretensiones de la demanda, y toda vez que el recurso incoado 

cumple las exigencias consagradas en los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011, este Juzgado DECIDE:  

 
PRIMERO: CONCÉDASE  en el efecto suspensivo el recurso de apelación, 

interpuesto por la parte actora contra el proveído de seis (06) de septiembre de 

dos mil trece (2013). 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Administrativo de Sucre, a 

través de la Oficina de Apoyo Judicial. HÁGANSE  las anotaciones en los libros y 

sistemas de radicación.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 
Jueza (E) 

 

 
 
 
 
 
 
 


